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 14.352/06. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabaco sobre la resolución de revocación 
de la expendeduría de tabaco y timbre de carácter 
general, sita en el término municipal de Diego 
Álvaro (Ávila).

No habiéndose podido notificar a D. Teresiano Martín 
Venegas en C/ Mayor 10 de Diego Álvaro (Ávila), la 
imposición de la sanción de revocación al expediente 
sancionador de referencia, se procede a transcribir ínte-
gramente el texto de la resolución:

«Visto el expediente sancionador instruido por el Co-
misionado para el Mercado de Tabacos contra D. Tere-
siano Martín Venegas por abandono de actividad y cierre 
de la expendeduría de tabaco y timbre Diego Álvaro 1 
(050172) sita en el término municipal de Diego Álvaro 
(Ávila) durante más de dos años [San (Ávila) 1/05].

Hechos

1. Con fecha de 4 de julio de 2005 fue notificado el 
inicio de expediente y pliego de cargos, en el que se ex-
ponía los hechos imputados, concediéndole un plazo de 
quince (15) días para contestarlo. Respecto al pliego de 
cargos no se efectuó alegación alguna.

2. No habiéndose podido notificar la propuesta de 
resolución del expediente, con fecha de 18 de octubre 
de 2005 se publicó en el BOE, habiéndose expuesto en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento por un plazo de 20 
días, la propuesta de resolución del expediente de refe-
rencia, donde se proponía la revocación de la concesión, 
en vista de los antecedentes de hecho del expediente. 
Respecto a la propuesta tampoco se efectuó alegaciones.

3. Con fecha de 20 de diciembre de 2005 el Comité 
Consultivo del Comisionado para el Mercado de Tabacos 
informa favorablemente la propuesta de resolución de 
revocación.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Son de aplicación al presente expediente las 
siguientes normas:

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Ley 13/1998, de 4 de mayo de Ordenación del Merca-
do de Tabacos y Normativa Tributaria.

Ley 50/1998, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social.

Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo de Ordenación 
del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria y se re-
gula el Estatuto Concesional de la red de expendedurías 
de tabaco y timbre.

Segundo.–La competencia de la resolución del expe-
diente sancionador, caso de tipificarse la infracción como 
muy grave, como es el supuesto que nos ocupa, corres-
ponde al titular de la Subsecretaría de Economía y Ha-
cienda, en virtud del artículo 7.2 de la Ley 13/1998, de 4 
de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Nor-
mativa Tributaria.

Determinada la competencia, a la vista de los hechos, 
así como de la legislación aplicable al caso, procede ha-
cer las siguientes consideraciones, siguiendo el tenor lite-
ral de la propuesta de resolución del instructor del expe-
diente de referencia:

Los hechos constituyen una infracción administrativa 
tipificada en el artículo 7.3.1.a) de la Ley 13/1998 de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tribu-
taria, como infracción muy grave.

Establece el art. 7.3.1.a) de la Ley 13/1998 de Ordena-
ción del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria:

“Constituyen infracciones muy graves:

a) El abandono por los expendedores de su activi-
dad, la cesión de la expendeduría en forma ilegal, la 
aceptación de retribuciones no autorizadas legalmente, la 
venta a precios distintos de los fijados legalmente o rea-
lizar el transporte, entrega o venta del tabaco fuera de la 
expendeduría, así como el traslado del lugar de venta sin 
la debida autorización.”

En este sentido, el art. 56.1 del R. D. 1199/1999, por 
el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo de 

Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tribu-
taria y se regula el Estatuto Concesional de la red de ex-
pendedurías de tabaco y timbre, señala:

“Constituyen infracciones muy graves:

1. El abandono de la actividad por parte del titular 
de la expendeduría.

Se considerará abandono de la actividad el cierre de la 
expendeduría por período superior a un mes sin la debida 
autorización.”

Debemos tener en cuenta que de los hechos obrantes 
en el expediente se desprende que no se ha producido 
facturación alguna de la Expendeduría de referencia du-
rante más de dos años.

Así, debemos hacer referencia al tenor literal del 
art. 47 del R. D. 1199/1999, donde se señala:

“Uno. El Comisionado para el Mercado de Tabacos 
podrá autorizar el cierre temporal de expendedurías por 
causa suficientemente justificada y siempre que el servi-
cio público no se vea afectado.

La solicitud de cierre temporal deberá presentarse con 
quince días de antelación a la fecha en que hubiera de 
surtir efecto.

Dos. Se entenderá que, transcurrido un año desde el 
cierre, podrá ser cubierta la zona inicialmente atendida 
por la expendeduría, sea mediante traslado o sea median-
te convocatoria de una nueva expendeduría.

Tres. Transcurridos dos años sin procederse a la re-
apertura del establecimiento, la concesión quedará cadu-
cada automáticamente.

Cuatro. Los cierres por un plazo inferior a cinco días 
laborables no requerirán autorización previa, pero debe-
rán comunicarse al Comisionado con una antelación de 
dos días.”

Por último, el art. 59.1 del citado R. D. 1199/1999 
establece:

“Uno. Las infracciones a que se refieren los artícu-
los 56 a 58 anteriores serán sancionadas en la forma 
siguiente:

1. Las infracciones muy graves, con la revocación 
de la concesión o con multa entre 20.000.000 y 
50.000.000 de pesetas.”

De acuerdo con los artículos 7.4.a) de la Ley 13/1998 
de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria y 59.1.1 del R. D. 1199/1999, de 9 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 13/1998, la sanción que podría 
imponerse sería la revocación de la concesión o con mul-
ta entre 120.202,42 y 300.506,05 euros (20.000.000 y 
50.000.000 de pesetas).

Teniendo en cuenta lo anterior, así como el principio 
de proporcionalidad previsto en el art. 131 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
sanción más proporcional a los hechos, que se encuentra 
expresamente amparada en la normativa de aplicación, 
sería la revocación de la concesión.

Toda revocación debe ir precedida del informe pre-
ceptivo del Comité Consultivo del Comisionado para el 
Mercado de tabacos, en virtud del artículo 4.4 de la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado 
de Tabacos y Normativa Tributaria, en relación con el 
artículo 8.2 del Real Decreto 2668/1998, de 11 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo 
Autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos, 
informe emitido favorablemente, tal como se reseña en 
los antecedentes de hecho, el 27 de octubre de 2005.

No habiendo oposición por parte del concesionario, 
no resulta necesario informe del Consejo de Estado, en 
virtud del artículo 22 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de 
abril, del Consejo de Estado.

Por todo ello, acreditados los hechos de abandono de 
la actividad por el concesionario, hechos que no se des-
virtúan por el interesado, procede continuar con el expe-
diente de referencia, imponiendo, como sanción a los 
mismos, la revocación de la concesión.

Vista la propuesta esta Subsecretaría ha resuelto:

Imponer a D. Teresiano Martín Venegas la sanción de 
revocación de la concesión de la expendeduría de tabaco 
y timbre de carácter general de la que venía siendo titular 
por abandono de actividad y cierre de la citada expende-
duría de tabaco y timbre Diego Alvaro 1 sita en el térmi-

no municipal de Diego Álvaro (Ávila) durante un perío-
do superior a dos años.

La presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Sr. Ministro 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.»

Madrid, 29 de diciembre de 2005.–El Jefe de Área 
Jurídica.–Pedro Rodríguez López. 

 15.171/06. Resolución de la Dependencia Adjunta 
de Asistencia y Servicios Tributarios de la Dele-
gación Central de Grandes Contribuyentes sobre 
anuncio de subasta de bienes: vivienda y garaje 
en Marbella.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 101 del Reglamento General de Recaudación aproba-
do por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se dictó 
acuerdo con fecha 7 de marzo de 2006, decretando la 
enajenación mediante subasta de los bienes embargados 
en procedimiento administrativo de apremio que se deta-
llan en la relación de bienes a subastar incluida en este 
anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará el día 25 
de abril de 2006, a las 10:00 horas en el Salón de Actos 
de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes sito 
en Madrid, en el Paseo de la Castellana, número 106, 3.ª 
Planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen 
participar en la subasta, lo siguiente:

Primero.–Los bienes a subastar están afectos por las 
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y 
que constan en el expediente, las cuales quedan subsis-
tentes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del 
remate.

Segundo.–La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se reali-
za el pago del importe de la deuda no ingresada, los inte-
reses que se hayan devengado o se devenguen hasta la 
fecha de ingreso en el Tesoro, los recargos del período 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio, es-
tablecidos en el artículo 169.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Tercero.–Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta 
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio 
de que puedan participar personalmente en la licitación 
con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, 
que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en 
el Registro General del la Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria haciendo constar en el exterior los datos iden-
tificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de 
la oferta y el depósito constituido conforme al punto 
cuarto, los datos correspondiente al nombre y apellidos o 
razón social o denominación completa, número de iden-
tificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página Web de la Agencia Tribu-
taria www.agenciatributaria.es de acuerdo con lo estable-
cido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (B.O.E. 
24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de 
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de 
recaudación.

Cuarto.–Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta, con anterioridad a la celebración, un 
depósito de garantía que será de al menos el 20 por cien-
to del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes que se hubiera acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. 
El importe del depósito para cada uno de los lotes está 
determinado en la relación de bienes a subastar incluido 
en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del 


